
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Armenia Quindío, junio nueve (09) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL. RADICACIÓN. 63-001-31-05-003-2020-00050-00 

 

INFORME SECRETARIAL: En relación con el proceso de la referencia, en la fecha, 

pasa a Despacho de señor Juez, constancias de notificación personal a los 

demandados (Documento 08). 

 

MARIA CIELO ALZATE FRANCO 

Secretaria 

 

Visto el informe secretarial que antecede, seadvierte que la parte actora remitió la 

citación para notificación personal a los demandados BLANCA CASTAÑO y 

ALBERTO PAREJA, en la cual, la Empresa de Correo indica “SI RESIDE SI 

LABORA” (Pág. 4 y 17 documento 08). 

  

No obstante, lo anterior, no hay prueba que certifique se hubiera continuado con el 

trámite de la notificación, esto es, el envío del aviso correspondiente. 

 

Por lo precedente, se REQUIERE a la parte actora, para que continúe con el 

proceso de la notificación a los demandados BLANCA CASTAÑO y ALBERTO 

PAREJA., remitiendo el aviso correspondiente. Artículo 74 CPL Y SS conc. Artículo 

291 núm. 3 CGP. 

NOTIFÍQUESE  

 

LUIS DARIO GIRALDO GIRALDO 

Juez 

08/06/2021 VEM 
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